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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt@cendo¡.rama¡udical.gov.co
Bogotá D.C., Marzo Dieciséis (16) de dos mil veinte (2020).

Fl. 15.

Radicación: 11001 31 03 023 2019 00103 00

Obren en autos las comunicaciones allegadas por el BANCO DE OCCIDNETE (Fl. 08),

DAVIVIENDA (Fl. 09), BANCOLOMBIA (Fls. 10 a 11), BANCO DE BOGOTÁ (Fls. 12 a 13) y

CITIBANK COLOMBIA S.A (Fl. 14), las cualesse ponen en conocimiento de los extremos en

la Litis para los fines que estimen pertinentes

NOTIFIQUESE,

TIRSO PEÜÁHERNAI
Juez.
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